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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2022-00063415- RECTIFICACION SEMIOLOGIA MEDICA

 
VISTO:

- Las presentes actuaciones en las que la Lic. María Candelas Ferrarassi, Profesora de la
Asignatura Semiología Médica Kinésica de la Escuela de Kinesiología y Fisioterapia, solicita la
rectificación del Acta Nº 00132, Libro N° E2021; de fecha 15-12-2021, correspondiente a varios
alumnos;

CONSIDERANDO:

- Que en dicha Acta se deslizó varios errores materiales involuntarios al momento de cargar las
notas;

 - Que se ha cumplimentado con las disposiciones establecidas de la Ord. del H.C.S.  N° 17/97,
como así también la Res. del H.C.S. N° 182/97 y su modificatoria N° 265/98 y la Res. del
H.C.D. N° 1336/98;

- El Visto Bueno de Secretaría Académica;

Por ello;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1°: Rectificar el Acta de Examen N° 00132 del Libro Nº E2021, de fecha 15-12-
2021 de la Asignatura Semiología Médica Kinésica de la Escuela de Kinesiología y Fisioterapia,
correspondiente a los exámenes de los alumnos: ANDRES, AGOSTINA CANDELA
(DNI40574235), en donde dice:  “Nota: 2 (dos)”, debe decir:  “Nota 4 (cuatro) ”; BRETZ,
SANTIAGO (DNI43421709), donde dice: “ Nota: 2 (dos) ”, debe decir: “ Nota 4 (cuatro) ”;
CHIAPPETO, LUIGI (DNI 42785857), donde dice: “ Nota: 2 (dos)”, debe decir: “ Nota 4
(cuatro) ”; ELIA, AGUSTIN (DNI 44192608), donde dice:  “ Nota: 2 (dos)”, debe decir “ Nota
4 (cuatro) ”;  PACZKOWKI,TOMAS (DNI 42859355 ), donde dice: “ Nota: 2 (dos) ”, debe
decir: “Nota 4 (cuatro)”; PERUZZI BAGALONI,FACUNDO TOMAS (DNI 43695293), donde
dice: “ Nota: 2 (dos) ”, debe decir:  “ Nota 4 (cuatro) ”; REARTES, MATEO (DNI 42561961)
donde dice “Nota: 2.0 (dos)”, debe decir “Nota 4.0 (cuatro)”; STANTERO, JULIA (DNI



43929252), donde dice “Nota: 2 (dos) ”, debe decir:  “ Nota 4 (cuatro) ”.

ARTÍCULO 2°: Dejar establecido que una vez aprobada la presente Resolución, la misma
deberá ser elevada a Oficialía para la emisión del Acta Rectificatoria, la que será firmada por los
integrantes de la mesa examinadora.

ARTÍCULO 3°: Registrar y comunicar.


	fecha: Miércoles 23 de Febrero de 2022
	numero_documento: RD-2022-410-E-UNC-DEC#FCM
	localidad: CORDOBA, CORDOBA
		2022-02-23T11:07:10-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_0: Maria Cuneo
	cargo_0: Subsecretaria Técnica
	reparticion_0: Secretaría Técnica Facultad de Ciencias Médicas
Universidad Nacional de Córdoba
		2022-02-23T17:38:06-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_1: Rogelio Daniel Pizzi
	cargo_1: Decano
	reparticion_1: Decanato Facultad de Ciencias Médicas
Universidad Nacional de Córdoba
		2022-02-23T17:38:07-0300
	GDE UNC




